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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-03-001 INSTITUTO ELECTORAL Y DE
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EXPEDIENTE: 236/2019 Y SUS ACUMULADOS 237/2019 Y 238/2019

Mérida, Yucatán, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas co ra

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en fecha veintidós de octu re mil

diecinueve, por un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe pu

portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO, En fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, se interpusieron tres denuncias contra el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Yucatán, a las cuales se asignaron los números de expedientes 236/2019, 237/2019 Y 238/2019 Y en

las que constan las siguientes manifestaciones:

a. Denuncia a la que se asignó el expediente número 236/2019:

"DENUNCIO QUE EL SEIiJORRAÚL IvAN LÓPEZ CARDENAS APARECE EN LA INFORMACiÓN

QUE SE DIFUNDE AQur COMO COORDINADOR DE AUTORIDAD SUSTANCIADORA N

ÓRGANO INTERNO DE CDNTROL,PERO EN EL DIRECTORIO DE LA pAGINA AR RECE

COMO COORDINADOR DE FISCALiZACiÓN DE LA UNIDAD DE FISCALiZACI

hffp/Iwww.iepac.mx/direclorio: LO QUE ME DEJA EN INCERTIDUMBRE RESPECTO O LA

INFORMACiÓN OFICIAL, PARECE QUE LA INFORMACiÓN DE ESTE RUBRO NO ESTA

ACTUALiZADA O LA pAGINA OFICIAL DEL IEPAC QUE DEBERlA ESTAR ACTUALiZADA NO

LO ESTA GENERANDO CONFUSiÓN ENTRE LOS CIUDADANOS, LO QUE ES UN SUCESO

TERRIBLE SI PARTIMOS DE QUE EL IEPAC ES UNA INSTITUCiÓN QUE DEBE CUMPLiR CON

LAS LEYES Y ES GARANTE DE LOS DERECHOS POLlTICOELECTORALES DE LOS

CIUDADANOS YUCATECOS Y LO M/NIMO QUE DEBE HACER ES CUMPLiR CON TENER UNA

pAGINA EN LA QUE UN DATO TAN BASICO COMO LO ES EL DIRECTORIO, ESTE

ACTUALiZADO PARA QUE PODAMOS SABER QuiE PERSONAS TENEMOS EN CADA AREA

LES ADJUNTO COMO PRUEBA DE MI DICHO FOTO DEL DIRECTORIO DE FISCALiZACiÓN

DONDE APARECE EL QUE SEGÚN LA INFORMACiÓN DIFUNDIDA EN ESTE RUBRO DEL

PNT, FORMA PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL SE PIDE LA SANCiÓN

CORRESPONDIENTE AL RESPONSABLE DE INCUMPLiR CON SU OBLiGACiÓN DE

TRANSPARENCIA COMO MARCA EL LiBRO LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACiÓN ARTICULO 206." (Sic)

Titulo Nombre corto del fonnato

201 do trimestre

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su denuncia, el particular adjuntó la

misma dos capturas de pantalla del sitio iepac.mx/directorio, en las que se visualiza información el

Servidor Público Raúllván López Cárdenas, con el cargo de Coordinador de Fiscalización.
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b. Denuncia a la que se asignó el expediente número 237/2019:

''EN LA INFORMACiÓN QUE DIFUNDEN EN ESTE RUBRO DE DIRECTORIO, NO APARECE

CARLOS ALBERTO DZIB PECH TITULAR DE LA UNIDAD TECN/CA DE LO CONTENCIOSO

ELECTORAL DE LA SECRETARIA EJECUTIVA CON NÚMERO DE CONTACTO (01999)9303550

exl 125 QUE SI ESTA VISIBLE EN EL DIRECTORIO DE LA pAGINA

http://www.iepac.mx/directorio LO QUE ME DEJA EN INCERTIDUMBRE RESPECTO DE LA

INFORMACI6N OFICIAL, PARECE QUE LA INFORMACI6N DE ESTE RUBRO NO ESTA

ACTUALIZADA O LA pAGINA OFICIAL DEL IEPAC QUE DEBERlA ESTAR ACTUALIZADA NO

LO ESTA GENERANDO CONFUSI6N ENTRE LOS CIUDADANOS, LO QtJ UCESO

TERRIBLE SI PARTIMOS DE QUE EL IEPAC ES UNA INSTlTUCI6N QUE DEBE CUMPLIR N

LAS LEYES Y ES GARANTE DE LOS DERECHOS POLlTlCO-ELECTORALES DE LO

CIUDADANOS YUCATECaS Y LO MINIMO QUE DEBE HACER ES CUMPLIR CON TENER UNA

pAGINA EN LA QUE UN DATO TAN BASICO COMO LO ES EL DIRECTORIO, Esr

ACTUALIZADO PARA QUE PODAMOS SABER QulE PERSONAS TENEMOS EN CADA A EA

LES ADJUNTO COMO PRUEBA DE MI DICHO FOTO DEL DIRECTORIO DE SECRETA

EJECUTIVA DONDE APARECE CARLOS ALBERTO DZIB PECH SE PIDE LA SANCI6N

CORRESPONDIENTE AL RESPONSABLE DE INCUMPLIR CON SU OBLlGACI6N DE

TRANSPARENCIA COMO MARCA EL LIBRO LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACiÓN ARTICULO 206" (Sic)

-" Titulo
"

Nombre corto del formato Ejercicio

2019

El denunciante adjuntó a su denuncia como medio de prueba de la misma, una captura e pantalla del

sitio iepac.mxJdirectorio, en la que se visualiza información del Servidor Público Carlos Alberto Dzib

Pech, con el cargo de Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria

Ejecutiva.

c. Denuncia a la que se asignó el expediente número 238/2019:

EjercicioNombre corto del fonnato

"NO APARECE EN ESTE RUBRO RAM6N KAO SANTOS JEFE DE DEPARTAMENTO DE

CAPACITACI6N ELECTORAL DE LA DIRECCI6N EJECUTIVA DE CAPACITACI6N, ESTAN

INCURRIENDO EN VIOLACI6N A LA OBLlGACI6N DE TRANSPARENCIA DE DIFUNDIR EL

PERSONAL DEL DIRECTORIO PIDO SE FINQUEN LAS SANCIONES AL RESPONSABL DE

ESTOS HECHOS DE CORRUPCI6N, VIOLAR LA LEY ES CORRUPCI6N," (Sic)

.
Titulo

2019 do trimestre

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintiocho de octubre del año en curso, se tuvieron por p esentadas las, ,

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo estableCido en I numeral 82
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de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, así como

el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletori

artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán,

acumulación de las denuncias relativas a los expedientes 237/2019 y 238/2019 a los autos del

procedimiento de denuncia 236/2019, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante, en el sujeto

obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que se cumplieron los

requisitos establecidos en el articulo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (en adelante, Ley General) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatan, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia) y de que no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de los

Lineamientos en cita, se admitieron las denuncias presentadas, por un posible incumplimiento a la

obligación prevista en la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, en virtud de lo siguiente:

• Puesto que la información del Servidor Público Raúl lvan López Cárdenas, que se en ntrab

disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia como arte d

información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, no coincidia con la publicada en

http:/N.ww.iepac.mx/directorio: esto asi, dado que en el primer sitio nombrado dicho Servidor úblico

aparecía con el cargo de Coordinador de Autoridad Sustanciadora del Órgano Interno de Control, en

tanto que el segundo sitio referido aparecía con el cargo de Coordinador de Fiscalización de la Unidad

de Fiscalización.

• Toda vez que la información que se encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia respecto de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, no contemplaba la

inherente a los Servidores Públicos Carlos Alberto Dzib Pech, Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva y Ramón Kao Santos, Jefe de Departamento de

Capacitación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Capacitación.

En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, a través del Responsable de su Unidad

de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, por medio del correo electrónico informado p ra

tales efectos, se notificó al denunciante el proveido descrito en el anteceden~ Ismo, por

oficio marcado con el número INAlP/PLENO/DGE/DEOT/3580/2019 y a traves del correo electró ico

informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó el ref rido

acuerdo al Sujeto Obligado.
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QUINTO. El trece de noviembre del año que ocurre, mediante oficio marcado con el

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/3685/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveido

el antecedente anterior, asimismo, en fecha catorce de citado mes y año. se notificó por corr'i

al denunciante y al Sujeto Obligado.

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha once del mes inmediato anterior, se tuvo por presentado de manera

oportuna al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Yucatán, con el oficio número UAIP.~112/2019, de fecha siete del citado mes y

año, el cual fue remitido a este Organismo Autónomo el ocho del propio mes y año, en virtud del traslado

que se realizare al Sujeto Obligado referido, mediante proveido de fecha veintiocho de octubre del año en

curso. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Directora

General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la

notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual al Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transp de que

verificara si se encontraba publicada la información vigente de la fracción VII del artículo 70 de la ey

General y de ser asi corroborara lo siguiente: a) si dicha información contenía la relativa al Servid r

Público Raúl Iván López Cárdenas, Coordinador de Autoridad Sustanciad ora del Órgano de Contr

Interno; b) si la información se encontraba publicada en términos de lo previsto en los Lineami

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información d

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos

Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; y, c) si la misma coincidía c

difundida a través del sitio http://WlN.N.iepac.mxldirectorio.

SEXTO. Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre del año que transcurre, se tuvo por presentada de

manera oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el

número INAIP/DGE/DEOT/383/2019, de fecha veintiuno del mes y año en cuestión, fT)ismo que fuera

remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveido de fecha once

del propio mes y año. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes para

resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora General

Ejecutiva, para que presentara para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior

con fundamento en lo establecido en el articulo 62 fracción Vlll del Reglamento Interior del Instituto Est

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

SÉPTIMO. El veintiséis del mes próximo pasado, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/3780/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva-era- uerdo se alado en~
el, antecedente previo; asimismo, en fecha veintiocho de referido mes y año, se notificó r correo

electrónico al denunciante y al Sujeto Obligado.
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PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia yAce

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la I

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de

datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimie

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acc o

Información Pública del Estado de Yucatán,

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación d

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propío y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Asimismo, dispone que la página de inicio de los sitios web de los sujetos obligados tendrán un vínculo de

acceso directo al sitio donde se encuentre la información obligatoria, el cual deberá contar con un

buscador.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la Ley

General.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulare el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 ral,

para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que los hechos consignados contra el Instituto Electoral y de Participación Ciudad a de

Yucatán, radican esencialmente en lo siguiente:
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Posible incumplimiento a la obligación prevista en la fracción VII del articulo 70 de la

Ley General, en virtud de lo siguiente:

• Puesto que la información del Servidor Público Raúl lvan López Carden as, que se

encontraba disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia como parte de la información de la fracción VII del artículo 70 de la

Ley General, no coincidia con la publicada en el sitio htlp:llwww.iepac.mxJdirectorio;

esto así, dado que en el primer sitio nombrado dicho Servidor Público aparecía con

el cargo de Coordinador de Autoridad Sustanciad ora del Órgano Interno de Control,-----
en tanto que el segundo sitio referido aparecia con el cargo de dinador de

Fiscalización de la Unidad de Fiscalización.

• Toda vez que la información que se encontraba disponible en el sitio de 1

Plataforma Nacional de Transparencia respecto de la fracción VII del articulo O d

la Ley General, no contemplaba la inherente a los Servidores Públicos Ca los

Alberto Dzib Pech, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

Secretaría Ejecutiva y Ramón Kao Santos, Jefe de Departamento de Capacitación

Electoral de la Dirección Ejecutiva de Capacitación.

OCTAVO. Que el articulo 70 de la Ley General, en su fracción VII establece lo siguiente:

~Artfculo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los suj

obfigados pongan a disposición del publico y mantengan actualizada, en los respectivos

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones. funciones u objeto social. segun

corresponda, fa información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a

continuación se seflalan:

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o
su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen

recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el

régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir. al

menos el nombre, cargo o nombramiento asignado. nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir

correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; recursos públicos; realice

actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u

honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, ca"

nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 0~eGh<rí e al n el

cargo. número telefónico, domicilio para recibir correspondehcia y dirección de c eo

electrónico oficiales;
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1. La fracción IV del numeral cuarto señala que los sujetos obligados tendrán en la página

portal de Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada ~TransparenciaM,con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición de las personas

en cumplimíento de sus obligaciones de transparencia. De igual forma, dispone que el sitio r

será, de conformidad con el artículo 64 de la Ley General, la Plataforma Nacional de Trans

específicamente el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-03-001 INSTITUTO ELECTORAL Y DE
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NOVENO. Que los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de d"

diecisiete. disponen lo siguiente:

2. El numeral séptimo establece que para la publicación de la información de las obligacion s de

transparencia, los sujetos obligados usarán los formatos especificados en los propios Lineamientos,

con el objeto de asegurar que la organización, presentación y publicación de ésta garantice su

homologación y estandarización.

3, La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la Información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en los propios Lineamientos.

4. La Tabla de actualización y conservación de la información, contemplada en los propios Lineamientos.

en cuanto a la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

• Que la información debe actualizarse trimestralmente, y en caso de que exista alguna modificación

antes de la conclusión de un trimestre, que la misma deberá actualizarse durante los quince días

hábiles posteriores a la modificación.

• Que se debe conservar publicada la información vigente.

5. El numeral Cuarto Transitorio prevé que los organismos garantes realizarán verificaci

vinculatorias en los siguientes términos:

• La' verificación de la información publicada y actualizada hasta el último trimestre concluid de dos

mil diecisiete, se efectuará bajo los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Ge erales,

publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en las

reformas a los mismos publicadas el dos y diez de noviembre de dos mil dieciséis, el veintIséis de

abril de dos mil diecisiete y el veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.
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• La verificación de la publicación y actualización de la información generada a partir del inicio del

primer trimestre de dos mil dieciocho, se realizará bajo los criterios establecidos en los

Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

De lo anterior, se infiere lo siguiente:

3) Que las páginas de inicio de los sitios de Internet propios de los sujetos obligados, a través

cuales difundan la información de sus obligaciones de transparencia debe contener un vinc

una sección denominada ~Transparencia", con acceso directo

consultar la información de sus obligaciones de transparencia.

1) Que los sujetos obligados deben publicar en un portal de Internet propio y en la Plataforma Nacional

de Transparencia la información de sus obligaciones de transparencia a través de los formatos,
establecidos para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales emitid or el Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protec ó

de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares, el cumplimiento de los sujetos obli

a las obligaciones de transparencia que deben publicar en un portal de Internet propio y

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto de lo cual deberá corroborar que la información

encuentre publicada y actualizada en términos de lo señalado en los criterios establecidos en los

Lineamientos Técnicos Generales, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

4) De lo anterior resulta, que para que los sujetos obligados cumplan con la obligación de publicar en un

sitio de Internet propio la información de sus obligaciones de transparencia, basta con que en la página

de inicio de sus sitios propios aparezca un apartado denominado uTransparencia" y que el mismo

remita al portal para consulta de información del SIPOT, a través del cual deben publicar la

información de las obligaciones referidas. En otras palabras, el hecho de que los sujetos obligados

difundan a través de sus sitios de Internet en apartados diversos al de "Transparencia" información

vinculada con sus obligaciones de transparencia, en formatos distintos a los establecidos para tales
;

efectos en la normatividad emitida por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, no constituye causa de incumplimiento a las cita as

obligaciones.

5) Que a la fecha de presentación de las denuncias, debia estar disponible para su consulta en 1 sitio de

la Plataforma Nacional de Transparencia la información vigente, actualizada cuando menos I segundo

trimestre de dos mil diecinueve de la fracción VII del artículo 70 de la LEll/..Ge ra!.
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6) Que la información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o aclu iza~

comprendido del primero al treinta de julio de dos mil diecinueve. Si la in r ion sufr"

modificación con posterioridad a la conclusión del segundo trimestre de dos mil die

actualizarse durante los quince días hábiles posteriores a la modificación.

7) Que en el periodo comprendido del primero al treinta de octubre del presente año, se debió realizar la

actualización de la información correspondiente al tercer trimestre de dos mil diecinueve.

DÉCIMO. Que con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia

denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al dia veintiocho de octubre de dos mil dieci

procedió a efectuar una consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la ue re ultó

que en dicho sitio se encontró publicado el formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII. previsto para la fr ción 11d

articulo 70 de la Ley General, en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veinti ha e

diciembre de dos mil diecisiete. el cual está integrado en el expediente formado con motiv

denuncias como parte del acuerdo respectivo.

,
Del análisis af contenido del documento encontrado, resulta lo siguiente:

• Que el mismo contiene información actualizada al segundo trimestre del presente año. ya que precisa

como periodo informado el comprendido del primero de abril al treinta de junio del año en cuestión.

• Que respecto de las personas señaladas por el particular en la denuncia. en el únicamente consta

información de Raúl lván López Cardenas, a quien se reporta con el cargo de Coordinador de

Autoridad Sustanciadora del Órgano de Control Interno.

DÉCIMO PRIMERO. Que en virtud del traslado que se corriera al Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Yucatan, con motivo de las denuncias, por oficio marcado con el número UAIP.-112/2019,

de fecha siete del mes inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de

dicho Instituto, informó lo siguiente:

SEGUNDO. Derivado de la revisión y análisis de la respuesta enviada por I I n Ejecutiva de

Administración de este Instituto mediante escrito marcado con número DA/91212019, através del

Cual la Unidad Administrativa informó que respecto de la denuncia 23612019,si bien la información

que se encuentra disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia como pane de la fracción VII de' artículo 70 de la Ley General, correspondiente al

segundo trimestre del 2019, es correcta, toda vez que el Servidor Público Raúl Iván López

Cárdenas ocupa el cargo de Coordinador de Autoridad Sustanciadora del Órgano Interno de

Control, sin embargo, cumpliendo con que dichos datos coincidan con información publicada en el

sitio htfp:llwww.iepac.mx/directorio se ha procedido a su actualización, dándole asf cumplimiento a
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la fracción 11del numeral octavo de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título

Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia. Se adjunta a este documento copia simple del medio de

prueba de la actualización mencionada.

Por lo último, referente a la denuncia 23812019 si bien la información que se enc

disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia como p a
Fracción VII del artIculo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo trimestre de 2019, es

correcta, toda vez que el Servidor Pública Ramón Kao Santos presentó su carta renuncia el 1 de

marzo de 2017, por lo tanto en cumplimiento con lo establecido en la fracción 11del numeral octavo

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Se

adjunta a este documento copia simple del medio de prueba de la actualización mencionada.

En relación a la denuncia 23712019 si bien la información que se encuentra disponible para

su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia como parte de la fra ión VII del

artfculo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo trimestre del 2019, es correcta,

que el Servidor Pública Carlos Alberto Ozib Pech presentó su carta renuncia el 15 de jun¡ de

2019, por lo que dándole cumplimiento a los establecido en dicha fracción se procedió actualizar

información a los 15 d/as hábiles después de alguna modificación, conservando fa informació

vigente, sin embargo, cumplimiento con que dichos datos coincidan con información publicada en

el sitio http://lNww,iepac.mxldirectorio se ha procedido a su actualización dándole de baja en di ha

sitio , y asl cumplir con lo establecido en la fracción 11del numeral octavo de los Lineamiento

Técnicos Generales para la publicación. homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Se adjunta

documento copia simple del medio de prueba de la actualización mencionada.

" " ,," (Sic)

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en

Transparencia adjuntó al mismo los siguientes documentos:

• Copia simple del oficio número DA/912/2019, de fecha seis del presente mes y ano, susc to por la

"Directora Ejecutiva de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciu adana de

Yucatán, y dirigido al Titular de la Unidad de Acceso a la Información de dicho I
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• Tres capturas de pantalla del sitio http://www.iepac.mxJdirectorio,

información del directorio de Servidores Públicos.

e visualiza

DÉCIMO SEGUNDO. Del análisis al contenido del oficio enviado por el Titular de la Uni Acceso a la

Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, y de los adjuntos al

mismo, se discurre que a través de él se hace del conocimiento de este Órgano Colegiado, lo siguiente:

1. Que la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Yucatán, es el area responsable de la publicación y actualización de la información correspondiente a

la fracción VII del artículo 70 de la Ley General.

2. Que la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, correspondie

trimestre de dos mil diecinueve que se encontraba disponible en el sitio de la Platafor

Transparencia al presentarse las denuncias, estaba debidamente publicada y actualizada, en vi

lo siguiente:

• Toda vez que el Servidor Público Raúl Ivan López Cardenas, si ocupa el cargo de Coordinador de

Autoridad Sustanciadora del Órgano de Control Interno.

• Puesto que los Servidores Públicos Ramón Kao Santos y Carlos Alberto Dzib Pech, presentaron

su carta de renuncia el primero de marzo de dos mil diecisiete y el quince de junio de dos mil

diecinueve, respectivamente, por lo que en cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, únicamente se

conserva publicada la información vigente.

3. Como consecuencia de lo anterior, que la información del directorio de Servidores Públicos que se

encontraba disponible a través del sitio http://\vww.iepac.mx/directorio no estaba actualizada.

4. Que actualmente la información que está disponible a través del sitio http://WINW.iepac.mxldirectorio ya

se encuentra actualizada de acuerdo con el directorio vigente, misma que coincide con la que está

disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia.

DÉCIMO TERCERO. En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio presentado por el

Titular de la Unidad de Transparencia, y para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer,

por acu~do de fecha once de noviembre del presente año, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del.
Instituto efectuar una verificación virtual al Instituto Electoral y de Participaci6n Ciuda~e-- catán, en

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la

informaCi6n vigente de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General y de ser asi corroborara lo

siguiente: a) si dicha información contenfa la relativa al Servidor Público Raúl lván López Cardenas,

Coordinador de Autoridad Sustanciadora del Órgano de Control Interno; b) si la información se encontraba
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publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete; y, e) si la misma coincidía con la difundida a través del sitio

http://W.WW.iepac.mx/directorio .

De las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General Ejecutiva del

Instituto. en virtud de la verificación virtual ordenada, los cuales forman parte del expediente integrado con

motivo de la denuncia, se desprende lo siguiente:

• Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, sí se encuentra disponible

vigente de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, tal y como se acredita con el ane

acta levantada con motivo de la verificación. Esto así, en virtud que la información contenida

documental encontrada en la verificación, se encuentra actualizada al tercer trimestre de dos

diecinueve~ es decir, al último trimestre concluido del presente año.

• Que la información referida en el punto anterior, sí contiene la relativa al Servidor Público Raúl Iv

López Cárdenas, Coordinador de Autoridad Sustanciadora del Órgano de Control Interno.

• Que la información vigente de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, que se e uentra

disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. está publicada d cuerdo c n lo

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de .ciembre de

diecisiete; lo anterior se dice, puesto que dicha información cumple los criterio contempla

referida fracción en los propios Lineamientos.

• Que la información antes referida. coincide con la difundida a través del sitio

http://www.iepac.mx/directorio. respecto a cuarenta y un servidores públicos que conforman los

primeros tres niveles de jerarquía. entre los que están incluidos Consejeros, Secretario Ejecutivo.

Directores. Titulares de áreas y Coordinadores; se afirma esto, puesto que en cuanto a los servidores

públicos referidos concuerdan nombres, cargos. número telefónico y correo electrónico, hecho que se

acredita con las capturas de pantalla que obran en el anexo 3 del acta levantada con motivo de la

verificación.

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yu tán,

son IMPROCEDENTES; lo anterior, no obstante que a la fecha en que se presentaro

encontraba actualizada la información del directorio de servidores públicos que estaba dispon le en el

sitio http://www.iepac.mxldirectorio; esto así, de acuerdo con lo siguiente:
'-~..
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Al respecto es de importancia señalar que el Sujeto Obligado que nos ocupa, en cump

obligación señalada en el artículo 66 de la Ley de la Materia en el Estado, informó al Instituto que

el sitio de Internet propio a través del cual difunde la información relativa a sus obligaciones de

transparencia es aquel al que corresponde la dirección electrónica www.iepac.mx. en él que se

visualiza la información publicada por dicho Sujeto Obligado a través del SIPOT. Se afirma esto, ya

que al ingresar al mismo y seleccionar en el menú principal de su página de inicio la opción

"Transparencia" y seguidamente "Obligaciones de Transparencia" aparece el buscador para

consulta de información del portal para consulta de información de dicho Sistema, circunstancia

que se acredita con la captura de pantalla que se acompaña a la presente como anexo 1. En otras

palabras, la información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde a la

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

a) En razón que la falta de publicación y/o actualización de la información r

servidores públicos en el sitio http://www.iepac.mxldirectorio. no constituye i cumpli lento por

parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a la obliga 'ón eñalada en

la fracción VII del articulo 70 de la Ley General; lo anterior, ya que de conformidad con lo dispuesto

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, para que los sujetos obligados cumplan con la obligación de publicar en un sitio de

Internet propio la información de sus obligaciones de transparencia, deben difundir la mima a

través de los formatos establecidos para tal efecto en los propios Lineamientos y basta q en

la página de inicio de sus sitios propios aparezca un apartado denominado "Trans rencia" y que

el mismo remita al portal para consulta de información del SIPOT, a través del c al deben p lic

la información de las obligaciones referidas.

PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
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b) Toda vez que la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General que se encontraba

disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia a la fecha de presentación de las

denuncias, estaba debidamente publicada y actualizada; lo anterior, en virtud que al rendir informe

justificado en el presente asunto, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Yucatán, remitió un oficio suscrito por la Directora Ejecutiva de

Administración del mismo, quien es la Titular de la Unidad Administrativa responsable de la

publicación y/o actualización de la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General,

por medio del cual dicha Directora señaló que a la fecha de las denuncias la información que se

encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia estaba debidamente

actualizada; esto as!, ya que a dicha fecha el Servidor Público Raúllván López Cárdenas ocupaba

el cargo de Coordinador de la Autoridad Sustanciadora del Órgano de Control Interno, en tanto qu

los Ciudadanos Carlos Alberto Dzib Pech y Ramón Kao Santos ya no ~ .

razón por la cual la información de estos últimos no se encontraba putl1lcada en el Directorio e

Servidores Públicos difundido a través del sitio antes referido.,
Lo manifestado por el Sujeto Obligado, adquiere validez, en razón de que las actuaciones de os

sujetos obligados están inspiradas en la buena fe administrativa, en el sentido que se presumen
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apegadas a la legalidad y veracidad, salvo prueba en contrario. Por lo tanto, en la especie, las

declaraciones realizadas por la autoridad resultan ajustadas a derecho. ya que fueron efectuadas

por parte del área que es la competente para poseer en sus archivos la información contemplada

en la fracción del artículo 70 de la Ley General motivo de las denuncias.

Respecto de la buena fe administrativa, se citan las tesis emitidas por el Poder Judicial de la
Federación, que refieren lo siguiente:
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_ ~ ~ •• buefte. •• que ••••••• env-l'\o O" eRO!'''~ e ~
• d_._ ..- ~ cooo •••••.•• kt poapIlO••.•.•••••••lo que _ •••••••••••• en .-
,... o Inel't'd ••••••• I~, oaI-..o. _ ~ QLOeno _ _ ••••• __••• de •
••••••••••••. Sl!OUNOO TRt8UNAL COUiQUl.OO •••• toIAnA1A AOM-aTRATlVA. oaL
CUARTO ctRCUlTO. ~ ••••••o *- ,1J'Z'004.,.,o"II.'II"ala...... _ •• eorr-a60
E", • S.C. 2. de 1'aPtiem1:lonl •• ZOCM. u.-n ••, Id. el'•• ...,.,..,. Poi'oM,ta: .JoMc..-o.
Rodrtguaa~. 8.c. ;1It__ ~ C_ ~ o.r. •.

MM.n.(a): ~ ••••.•

aveNA FE EN LA. ACTUA(:IOH •• DE AUTORtDAOIla AOM'N"TIltATIVAa.

Resulta de suma relevancia manifestar que de la consulta realizada al admitirse las denuncias.

es decir, el veintiocho de octubre del año en curso, resultó que en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia se encontraba publicada la infonnación que debía estar disponible

a dicha fecha, es decir, la actualizad al segundo trimestre de dos mil diecinueve, misma qu

contenía la relativa al Servidor Público Raúllván López Cárdenas. quien aparecía con el c

de Coordinador de la Autoridad Sustanciadora del Órgano de Control Interno.

2. Que de la verificación efectuada por el personal de la Dirección General Ejecutiva del Institut con

motivo de las denuncias, resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, í se
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encuentra disponible la información vigente de la fracción VII del artículo 70 de I Ley 1,misma

que está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos G n s, publ ados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, que contiene la información del Se dar PÚ lico Raúl

Iván López Cárdenas y que en cuanto a la información de los tres primeros

coincide con la difundida a través del sitio http://www.iepac.mxldirectorio.

DÉCIMO QUINTO. Independiente de lo anterior, toda vez que el particular, solicitó a este Órgano Garante

aplicar las sanciones correspondientes contra quien resulte responsable, en virtud que la inform n el

directorio de Servidores Públicos que se encontraba disponible en el sitio http://w.Nw.iepac. Idirect rio,

no coincidía con la difundida a través del portal de la Plataforma Nacional de Transp encia, r. sul

pertinente realizar las siguientes precisiones:

a) De conformidad con lo establecido en las fracciones I y VI del numeral 96 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituyen causa de sanción por el

incumplimiento a [as obligaciones establecidas en la Ley, el actuar con negligencia, dolo o mala fe al

no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia y el no actualizar dicha

información en los plazos previstos para tales efectos.

b) El artículo 98 de la Ley en cita, dispone que las conductas previstas en el artículo 96 de la Ley, serán

sancionadas por el órgano de control interno de los sujetos obligados cuando los infractores tengan la

calidad de servidores públicos, y por el Instituto cuando los infractores no tengan esa calidad.

De lo anterior resulta lo siguiente:

1. Que por el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley Estatal de la Materia, el Instituto

únicamente puede sancionar a los sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor público.

2. Que por el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley Estatal de la Materia, por parte de

personal de los sujetos obligados que cuenten con la calidad de servidores públicos, el Instituto debe

dar vista al órgano de control interno del sujeto obligado respectivo, para que este inicie el

procedimiento correspondiente, y de resultar procedente aplique las sanciones respectivas.

3. Que en relación a las obligaciones de transparencia que deben difundir los sujetos obligados en sus

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, únicamente son causa de sanción

el actuar con negligencia, dolo o mala fe al no difundir la información relativa a las obligaciones de

transparencia y el no actualizar la misma en los plazos previstos para tales efectos en la normativid

respectiva, que en este caso son los Lineamientos Técnicos Generales, emitidos por e

,Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección d a os Personales.,,
CO["0 consecuencia de lo anterior, y en concordancia con lo manifestado en el considerando anterio se

hace del conocimiento del denunciante que para el caso que nos ocupa, no resulta procedente dar vista al
15/17
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Órgano de Control Interno del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, y por ende su

petición, en razón que a la fecha de las denuncias sí se encontraba debidamente publicada y actualizada

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información de la fracción VII del artículo 70 de la

Ley General.

Por 10 antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de lo

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que 1

denuncias presentadas contra el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatá

IMPROCEDENTES, de conformidad con lo expuesto en el considerando D~CIMO CUARTO

presente resolución.

SEGUNDO. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, actualmente se encuentra

publicada y actualizada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la información vigente de la fracció

articulo 70 de la Ley General, misma que en cuanto a los tres primeros niveles de jerarquía c

difundida en el sitio htlp:IIWVffl.iepac.mxldirectorio.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Instituto Electoral y de Participación Ciu

Yucatán, con la notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

QUINTO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamient

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de u

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitude de
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acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados, y, en lo que respecta a la Directora General Ejecutiva de este Instituto por oficio.

SEXTO. Cúmplase.

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Canrada, la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a ación Pública y Protección

de Datos Personales, y al numeral vigésimo rimero de los Lineami ntos que e blecen el procedimiento

de denuncia por incumplimie s obli aciones de transpa ncia que deb publicar los sujetos

obligados del Estado portales de Int net y en la Plat orma Nacional de
Transparencia. - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________ • _

-.0. ALDR MARTiN BRIC ÑO CONRA O
DO PRESIDENTE

DURÁN

JMIEEA
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